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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2022-11-0003-0169 M ontevideo, 2  2 MAR 2022
VISTO: la invitación cursada po r el señor Emiliano Fuentes Firmani, en su 

calidad de Secretario Técnico del Programa IberCultura Viva, al señor Juan Carlos 

Barreto, en su calidad de C oord inador del Área de Gestión Territo ria l perteneciente a 

la Unidad Ejecutora 003 "D irección Nacional de Cultura" del Inciso 11 "M in is te rio  de 

Educación y Cultura", para pa rtic ipar en la 12a reun ión del Consejo 

In tergubernam enta l del program a IberCultura Viva, a llevarse a cabo en tre  los días 24 

y 25 de m arzo de 2022 en la ciudad de México, Estados Unidos M exicanos;......................

RESULTANDO: I) que en dicho evento se realizará la reun ión de REPPIS y 

func ionarios Iberoam ericanos del Programa Ibercu ltu ra  Viva, cuyo ob je tivo  consiste 

en la evaluación de desem peño del PET 2021-2023 y tem as estratégicos para el año 

2022,............................................................................................................. ..................

II) que la Secretaría de Cultura del G obierno de México cubrirá

los costos po r concepto de hospedaje, a lim entación y los traslados in te rnos duran te  

los días de la reun ión ;..................................................................................................................*------

III) que po r razones de itinerario  de vuelo, la re ferida M isión

Oficial se desarro llará en tre los días 23 al 27 de marzo de 2022;...........................................

CONSIDERANDO: I) que por la índole y trascendencia del re fe rido  evento, 

resulta pe rtinen te  designar en M isión Oficial al señor Juan Carlos Barreto, en su 

calidad de C oord inador del Área de Gestión Territo ria l pertenecien te  a la Unidad 

Ejecutora 003 "D irección Nacional de Cultura" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y

Cultura";....................................................................................................................................................

II) que la presente M isión Oficial no generará gastos al 

Estado;......................................................................................................................................................
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ATENTO: lo precedentem ente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del

Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021;...................................................................

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en e je rc ic io  de a trib u c io n e s  de leg adas -

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 23 al 27 de marzo de 2022 al señor 

Juan Carlos Barreto, en su calidad de Coordinador del Área de Gestión Territoria l 

perteneciente a la Unidad Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del Inciso 11 

"M in is te rio  de Educación y Cultura", para partic ipar en la 12a reunión del Consejo 

In tergubernam enta l del programa IberCultura Viva, a llevarse a cabo entre los días 24

y 25 de marzo de 2022 en la ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos;.....................

2do.- Comuniqúese a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área

Gestión Humana del M inisterio de Educación y Cultura......................... -................................

3ro.- Pase a la Dirección Nacional de Cultura del M inisterio de Educación y Cultura a 

fin  de no tificar al designado y demás efectos que puedan corresponder...........................
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